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RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 071-2013-VMPCIC-MC

Resolución Gerencial  NN° 057-2026-MPCH/GM

Churcampa, 17 de marzo de 2026.
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VISTO:

El INFORME N°0016-2026-MPCH/GDSSP/SGSPMA/EFA de fecha 12 de marzo de 2026, emitido

por el Especialista en Salud Publica y Medio Ambiente, el INFORME N°036-2026-

MPCH/GDSSP/SGSPMA de fecha 13 de marzo de 2026, emitido por el Sub Gerente de Salud Pública y

Medio Ambiente, el INFORME N°00188-2026-MPCH/GDSSP/GRHF de fecha 16 de marzo de 2026,

emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Servicios Públicos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de la Reforma

Constitucional N° 27680, y posteriormente por la Ley N° 28607, concordante con el artículo Il de la

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en adelante LOM, establece que "Los Gobiernos

Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia".

La acotada norma también señala que: "La Autonomía que la Constitución Política del Perú establece

para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente, dispone que las entidades del Estado, en sus

distintos niveles de gobierno, deben promover la educación ambiental y el fortalecimiento de la

conciencia ciudadana, orientados a la formación de valores, comportamientos y actitudes que
contribuyan al desarrollo sostenible;

Que, mediante INFORME N°0016-2026-MPCH/GDSSP/SGSPMA/EFA, de fecha 12 de marzo de
2026, el Especialista en Salud Pública y Medio Ambiente remite y sustenta técnicamente la aprobación

del Plan de Trabajo Anual 2026 denominado: "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA", señalando que el

mismo se encuentra alineado a los objetivos institucionales y al Plan Operativo Institucional (POI)

2026, Meta 0019: "Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales", con

un presupuesto de S/ 18,062.00 (Dieciocho mil sesenta y dos con 00/100 soles);

Que, mediante INFORME N°036-2026-MPCH/GDSSP/SGSPMA e INFORME N°00188-2026-

MPCH/GDSSP/GRHF, la Sub Gerencia de Salud Pública y Medio Ambiente y la Gerencia de Desarrollo

Social y Servicios Públicos, respectivamente, emiten opinión técnica favorable y otorgan conformidad

al referido Plan de Trabajo, recomendando su aprobación mediante acto resolutivo, en tanto constituye

un instrumento de gestión orientado al cumplimiento de las metas institucionales en materia

ambiental durante el ejercicio fiscal 2026;

Que, en atención al Numeral 74.1, del Artículo 74° del Decreto Legislativo N° 1272 - Decreto

Legislativo que modifica la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, en aplicación

a la norma antes citada se interpreta la desconcentración de la titularidad y ejercicio de competencias

del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N° 002-2026-MPCH/A, de
fecha 02 de enero del año 2026, emitida en virtud al numeral 20) del Artículo 20° de la Ley N° 27972

- "Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, el tercer párrafo del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades -

señala que: Las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de Resoluciones

y Directivas; todo ello con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración Municipal;
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA
CUNA DEL PUKLLAY QARMENQA

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 071-2013-VMPCIC-MC

...I| Continua Resolución Gerencial  N°  057-2026-MPCH/GM

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo Anual 2026 denominado:" PROGRAMA

MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE CHURCAMPA”, por el monto total de S/ 18,062.00 (Dieciocho mil sesenta y dos con

00/100 soles), con cargo a la Meta 0019: "Seguimiento y verificación del cumplimiento de las
obligaciones ambientales", conforme al Plan Operativo Institucional (POI) 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Especialista en Salud Pública y Medio Ambiente la

implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del referido Plan de Trabajo, debiendo adoptar
las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos programados, bajo

Desponsabilidad administrativa, civil y funcional.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Social y

Servicios Públicos, Sub Gerencia de Salud Pública y Medio Ambiente y al Especialista en Salud Publica
y Medio Ambiente, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO. - La presente resolución se ampara en los informes invocados en la parte

considerativa de la misma, asumiendo responsabilidad cada una de las unidades orgánicas, por la
fundamentación y la sustentación de la documentación que genera la presente Resolución.

REGÍSTRĘSE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
HURCAMPA

Ing.  Waite Gonzáte Duintonilla
CIP 721
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